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Cuenca, 1 de Septiembre del 2018 

SEÑOR ECONOMISTA 
CESAR OSWALDO CAMPOVERDE VILLACIS 
Ciudad 

De mis consideraciones : 

Por la presente, me es grato dirigirme a Ud., para comunicarle que le Junta Universal 
Extraordinaria de la Compañia ECUANORWALK THE FURNITURE IDEA ECUADOR 
CIA. LTDA., reunida el 30 de Agosto del 2018, en su local social, resolvio por unanimidad 
elegir a Ud. GERENTE, de la compañia ECUANORWALK THE FURNITURE IDEA 

ECUADOR CIA. LTDA.,, para el periodo de DOS AÑOS, contando a partir de la fecha 
de inscripción del presente, documento, en el Registro Mercantil de Cuenca. 

Ud. ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañia. Según lo 

previsto en los Estatutos Sociales contenidos en la Escritura de Constitución de la Compañia 
ECUANORWALK THE FURNITURE IDEA ECUADOR CIA. LTDA .,Otorgada ante el 

Notario Cuarto del Cantón Cuenca. Dr. Alfonso Andrade Ormaza. El 4de Octubre de 
1.996 e inscrita en el Registro Mercantil el 7 de Noviembre de 1996 con el No- 313, 

Aceptada e inscrita esta designación, le servirá de suficiente credencial para ejercer su cargo. 

Atentamente, 

    Ing. Roberto Eliseo aldonado Alvarez 
C1.10084675-7 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto la designación que antecede 
Cuenca, Septiembre 1del 2018 

Ao 
ECON.CESAR OSWALDO CAMPOVERDE VILLACIS 

CI.0102651692 

GERENTE
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

ys Registro Mercantil de Cuenca 
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[TRÁMITE NÚMERO: 15828 
  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS ó 

- : O'DE 

1. DATOSDEL NOMBRAMIENTO: 

E] 25276 
| 07/11/2018 

2547 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ECUANORWALK THE FURNITURE IDEA ECUADOR CIA. LTDA. 
  

CAMPOVERDE VILLACIS CESAR OSWALDO 
  

.NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

  

        
  

IDENTIFICACIÓN 0102651692 Ñ / 

CARGO: GERENTE ” 
" KPERIODO(Años): DOS AÑOS 

OS — ox 

2. DATOSADICIONALES: 
| NO APLICA 

  

  

¡ CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

NX LA INVALIDA. | LOS” CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO-DEANSCRJPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

      

   

DEL MES DE NOVIEMBRE.DE 2018 
nn / 

  

    

MARIA FERNANDA AJTUDILLO PESANTEZ 

REGISTRADOR a DEL CANTÓN CUENCA 
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